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La presente memoria descriptiva tiene como fin
la declaracidén del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio
de explotaci6bn industrial y comercial exclusivo en el territéfio
nacional de un‘Modelo de Utilidad, dé acverdo con la vigente Lé;
gislacibn, que, como el enunciado.indica, se trata de "DISPOéié%bN

PERFECCIONADA DE ELEMENTOS EN EL CUBRIMIENTO DE LA CARA AUTO:ADﬁE-

o, =
o,

SIVA DE BANDAS TEXTILES O SIMILARES".

En la actualidad, para la proteccibn deliggé
rrespondiente adhesivo, incorporado a las bandas textiles o simila
res, es profusamente utilizada.aquélla que se constituye por una -
pluralidad de‘elementos contiguos entre sf, de modo que cada uno -
de ellos presehta sendos solapados'en sus 1ateraie§, que se apoyan
respectivamente, sobre los solapados del elemento contiguo, difi-
cultando, esta disposicidn, el desprendimiento de los elementos -
protectores de la banda auto-adhesiva.

La presente invencidn, tiéne-por objetb una -
disposicién perfeccionada de elementos en el cubrimiento de la ca-
ra-:auto-adhesiva de bandas textiles o similares, la cual disposi-
ci6én ha sido ampliamente mejorada en sus caracteristicas, tanto -
constructivas como funcionales, para lograr asi un sencillo despggﬁ

dimiento de 105 elementos protectores, hecho efectivo mediante un
inico solapado en uno de los laterales de dichos elementos, en la
consecucién'por'ello mismo de una determinada economia de material

protector, en el logro con todo ello de unas notorias mejoras que
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presente invencién, confiriéndola vida propia ya de por si.
De acuerdo con todo lo anteriormente serialado,

v,

la disposicibn preconizada se constituye por una pluralidad de ele

mentos protectores de otro, a modo de adhesivo, soportado todo” -

’
tE oy

ello por un elemento base. B

| Lbs mencionados elementqs protectores, fé%ﬁah
entre sf ﬁna péffecta continuidad de conjunto, a la vez que cadar
uno dé ellos define un @nico solapado en uno de sus lateraleé;yi}
De esta fo:ma, se localiza la solapa del ele-
h@nto correspondiente sin complicaciones para su posterior despren
dimiento del elemento auto-adhesivo.

Para comprender'méjor la natufa}eia del inven-
to, en el plano adjunto hacemos una representacién esquemitica de
su.utilizaciéﬁ, no siendo eh absoluto Limitativa y susceptible, -
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las carac
teristicas esenciales. |

La figura 1 muestra una vista en seccién longi
tudinal parcialmente representada, de una banda adhesiva (5) en laj} .
que se aprecia incorpqradas a una pluralidad de tiras laminares -
(3;; segn la disposicién preconizada.

La figura 2 es una vista en detalle ampliado,
indicada en la figura 1.

| La pfesente invencibn tiene por objeto una dis

posicién perfeccionada de elementos, en el cubrimiento de la cara

auto—-adhesiva de bandas textiles o similares, la cual disposicién

— ' e ]
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minares (3), estratégicamente dispuestas sobre una selectiva cuan |

tfa de adhesivo (2), quien a su vez ha sido depositado sobre iéﬁc.j

rrespondiente éara de una banda (4) de naturaleza textil o siﬁfié i

cqnstituyéndose asf{ todo ello eﬁ una perfecta unidad de conjuagé? f
| De acuerdo con la invencifn, cada una de iés:

o B

tiras laminares (3), en relacién con uno de éus laterales, prggéﬁ'

determina en una zona (1) a modo de solapado.
Al menos una gran parte de este finico solapadﬂ
(1) que presenfa cada una de laé antedichas tiras laminares (3),
estd en“rectprbca correspondencia con la cara superior de la éona
contrapuesta al solapado (1) que determina la tira (3) consecutival
todo ello de modo que se lleva a cabo asi una cubricién por compl
to:del adhesivo (2) depositado en la correspondiente cara de la
banda textil (4), en el logro de una muy adecuada proteccién de la
misma en la fase de ocultamiento o de no utilizacién practica.-'
Es de destaCaf, que en virtud del €inico solapgﬁv
do (1) de cada tira (3), se hacé-efectivo.el sencillo y eficaz:asg
do de éstés'pér el intermeaio de aquélloé, y el consiguiente des~
prendihiento de las mismas, mediante una §imp1e presifn, que sea
suficiente'como‘para liberarlas de la fuerza de adherencia a que
esté4n sometidas en ia banda adﬁesiva (5), posibiliténcose asi la
definifiva aplicacién de esta filtima en el lugar preestablecido,

mediante una’solucién que logra una elevada fiabilidad operativa..
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Pof otra‘pér£e) se ha prévisto mediante una’ =
realizacién opcional, pero no limitativa, que inciuso la banda tex}
til (4) quede alojada en un soportebpbrta—rollos,"para postefibé;
mente aplicar en ella la selectiva cuantfa de adhesivo (2), cﬁéﬁ—
tia que es regulada merced a la facultativa separacibn de un”ﬂééi-

1lo de arrastre con respectd a un rodillo aplicador del,adheéi?éf-;

(2), ambos ublcados en un correspondlente re01p1ente. "ra,®

La banda auto-adhesiva (5) asf constltuid 1“se

’)6 o2

introduce en un horno de secado, con objeto de eliminar los dlSOl-

ventes que contiene el adhe51vo (2), V% conseguir una perfecta adhe

rencia en ella de los elementoszlamlnares (3), incorporados en la
misma segfin la disp051c16n preconlzada, por el 1ntermedio de un roj
dillo, siendo todo el conjunto inicialmente arrastrado por otro, -
para su con51gu1ente recogido en nuevo rodillo y deflnltlva apllcg
cibén industrial.
Descrifa sufiéientemente la naturaleza del pre|
sente invento, asi como su realizacifn industrial, s6lo cabe afia-
dir que en su conjunto y partes constitutivas, es posible, intro- }.
ducir cambios de forma, materia y disposiqién, en cuanto tales al-
tefacibnéé nousupongén variaciénhsuétancial del ﬁismo.
"El1 solicitanté,ﬂal,amﬁaro §e 1ds'§§nvsnios in;:
tefnaéibnales sobre Propiedad Industrial 'se reserva el derecﬁsidé
extender ésta demanda a los paises extranjeros, si fuera p051b1e,
reivindigando la misma prloridad de la presente SOllCltud

NOT A
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E1l Modelo ae ﬁtilidad qué se solicita coméiﬁug
vo en Espana, por veinte anos, de acuerdo con la vigente Legisla-
cibn, deberd recaer sobre "DISPOSICION PERFECCIONADA DE ELEMENids
EN EL CUBRIMIENTO DE LA CARA AUTO-ADHESIVA DE BANDAS TEXTILES O
SIMILARES", en todo de acuerdo con las siguientes: “

REIVINDICACTIONES et

1.~ Disposicién'perfecciqnada de élementéé‘éﬁ
el cubrimiento de la cara auto-adhesiva de bandas textiles ozﬁxﬁd—
lares, caracterizada porque la disposicién propiamente dicha, estéa
constituida por una pluralidad de elementos,laminares, que, deter-
minando entre sf una perfecta protéccién continuada del adhesivo,
incorporado sobre una de las supérficies de una banda de naturale-
za .preferentemente textil, estdn definidos en su disposicién me-
diante un solapado, existente en uno de los laterales de dichos -
elementos de proteccidn, quedando dicha solapa, libre de contacto
con relacidén al adhesivo, a la vez que aporta un asido perfecto paj
ra el desprendimiento de los aludidos elementos protectores en el
momento de desearse aplicar la banda auto-adhesiva en un lugar =~
preestablecido. ' |

. 2.- "DISPOSI&ION PERFECCIONADA DE ELEMENTOS EN

EL CUBRIMIENTO DE LA CARA AUTO-ADHESIVA DE BANDAS TEXTILES O SIMI~
LARES".

SegGn queda sustancialmente descr:ito en la pre|
sente memoria descriptiva que consta de siete hojas mecanbgrafia-

das. por una sola cara, acompainada de sus correspondientes dibujos.
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